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“Derechos que nos unan, 

experiencias que construyan” 

Antecedentes: Para muchas personas que sufren trastorno mental 

grave (TMG), en gran parte de los casos, su problema de salud se 

relaciona con un grado de discapacidad variable y limitaciones en 

funcionamiento personal y social durante largos periodos vitales. La 

vivienda se presenta así como uno de los factores y determinantes 

sociales más importantes en los procesos de recuperación de 

pacientes con TMG y vulnerables económicamente, incluso cuando 

gran parte de las necesidades asistenciales y de atención de los 

problemas de salud están atendidas. 

 

 

XI JORNADAS DE LA  ASOCIACIÓN MURCIANA DE SALUD MENTAL 

Material y método: Análisis cualitativo y diacrónico de cuatro 

casos de exclusión residencial de personas con TMG a través de la 

entrevista cualitativa, el seguimiento y observación de los procesos 

de acceso a la vivienda durante tres años desde el equipo de 

tratamiento asertivo comunitario. Se toma en consideración los 

indicadores objetivos de habitabilidad, adecuación, estabilidad y 

accesibilidad aportados por Cortés (1995), que toman la forma de 

principios o derechos, y la opinión subjetiva de los pacientes sobre 

esos indicadores referidos a su nueva vivienda 

Conclusiones: 1. El acceso a la vivienda adecuada es un 

determinante social que impulsa y mantiene cambios positivos 

en los procesos de recuperación biopsicosocial de las personas 

con TMG y con problemas económicos graves.  

2. La provisión de vivienda social en la Región de Murcia para la 

población más pobre y con TMG, es muy deficiente, y por ahora, 

sólo la colaboración institucional público/privada alcanza a 

ofrecer soluciones temporales a problemas de acceso a vivienda 

(temporal= vivienda no adecuada), en un contexto de nula 

provisión de vivienda pública para poblaciones económicamente  

vulnerables (pobres) o en situación de exclusión social. 


